
 

   

CONSTANCIA SECRETARIAL: en el presente proceso se 

encontraba programada la audiencia para el día 20 de mayo, 

sin embargo, la misma no pudo llevarse a cabo toda vez que el 

demandante y su apoderada no podían asistir a la misma 

aduciendo  razones de salud. 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

Armenia Q, Treinta y uno (31) de mayo de dos mil Veintiuno 

(2021) 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede; 
se señala como nueva fecha para la celebración de la 
audiencia el día  Veinticinco (25) de junio  de dos mil 
veintiuno (2021) a las ocho y treinta minutos de la  
mañana (8:30 a.m). 
 

Para el desarrollo de la audiencia se debe tener en cuenta: 

 

1. Se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo 

Microsoft Teams, siguiendo el enlace remitido al correo 

electrónico informado al despacho y tener en cuenta los 

protocolos señalados para la audiencia. 

2. Así mismo, es deber de las partes y sus abogados intentar 
la conexión a la audiencia, por lo menos con diez (10) 
minutos de antelación a la misma para verificar la 
existencia de algún problema técnico que lo impida. 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: José Luis Álvarez López 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones 

Radicación:  63-001-41-05-001-2020-00047-00 



 

 

Notifíquese y cúmplase 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 
01 DE JUNIO  DE 2021 
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